
4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de octubre de 2013 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio de las Enmiendas a los Artículos 1 y 18 del Convenio Constitutivo del Banco Europeo 
de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), adoptadas en Londres, el treinta de septiembre de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El treinta de septiembre de dos mil once, en Londres, se adoptaron las Enmiendas a los Artículos 1 y 18 
del Convenio Constitutivo del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), cuyo texto en español 
consta en la copia certificada adjunta. 

Las Enmiendas mencionadas fueron aprobadas por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, el siete de febrero de dos mil trece, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
tres de abril del propio año. 

El instrumento de aceptación, firmado por el Titular del Ejecutivo Federal a mi cargo el tres de abril de dos 
mil trece, fue depositado ante el Secretario General del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, el tres 
de mayo de dos mil trece. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el dos de octubre de dos mil trece. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 

 

MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada correspondiente a las Enmiendas a los 
Artículos 1 y 18 del Convenio Constitutivo del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), 
adoptadas en Londres, el treinta de septiembre de dos mil once, cuya traducción al idioma español es la 
siguiente: 

“Artículo 1 

Objeto 

Con su contribución al progreso y reconstrucción económicos, el Banco tiene por objeto favorecer la 
transición a una economía abierta de mercado y promover la iniciativa privada y empresarial en los países de 
Europa Central y del Este que suscriban y apliquen los principios de la democracia multipartidista, el 
pluralismo y la economía de mercado. 

Sujeto a las mismas condiciones, el objeto del Banco también podrá llevarse a cabo en Mongolia y en los 
países miembros del Sur y del Este de la Región mediterránea, cuando así lo determine el Banco, con 
el voto favorable de por lo menos dos terceras partes de los Gobernadores que representen por lo 
menos tres cuartas partes del total de derechos de voto de los miembros. 

De acuerdo con esto, cualquier referencia en este Convenio y sus Anexos a “países de Europa Central y 
del Este” “país(es) miembro(s) beneficiario(s)” o “país(es) beneficiario(s)” se entenderá también a Mongolia 
y a cada uno de los países del Sur y del Este de la Región mediterránea.” 

“Artículo 18 

Fondos Especiales 

1. (i) El Banco podrá aceptar la gestión de aquellos Fondos Especiales que contribuyan al logro de sus 
objetivos y formen parte de sus funciones en los países beneficiarios y en países potencialmente 
beneficiarios. El total de los costos derivados de la gestión de los Fondos Especiales se imputará a 
dichos Fondos Especiales. 
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 (ii) Para efectos del subapartado (i), la Junta de Gobernadores podrá decidir, a petición de un 
miembro que no sea país beneficiario, que dicho miembro obtenga el estatus de país 
potencialmente beneficiario por un periodo limitado y bajo las condiciones que se consideren 
aconsejables. Tal decisión se adoptará con el voto favorable de por lo menos dos terceras 
partes de los Gobernadores que representen por lo menos tres cuartas partes del total de 
derechos de voto de los miembros. 

 (iii) La decisión de permitir a un miembro obtener el estatus de país potencialmente 
beneficiario solamente puede adoptarse si dicho miembro es capaz de cumplir con los 
requisitos para obtener el estatus de país beneficiario. Tales requisitos se encuentran 
establecidos en el Artículo 1 de este Convenio, y se entenderán según su redacción en el 
momento en que se adopte tal decisión o en el momento en que entre en vigor una enmienda 
previamente aprobada por la Junta de Gobernadores al momento en que se adopte tal 
decisión. 

 (iv) Si un país potencialmente beneficiario no obtiene el estatus de país beneficiario al finalizar 
el periodo mencionado en el subapartado (ii), el Banco cesará inmediatamente todas las 
operaciones especiales en ese país, excepto aquéllas que incidan en la correcta realización, 
conservación y preservación de los activos del Fondo Especial, así como en el cumplimiento 
de las obligaciones que hayan surgido en relación con dicho Fondo. 

2.  Los Fondos Especiales que el Banco acepte podrán ser utilizados en los países beneficiarios y 
países potencialmente beneficiarios de cualquier manera y con arreglo a cualesquiera términos 
y condiciones que estén en consonancia con los objetivos y funciones del Banco, así como con 
las demás disposiciones aplicables del presente Convenio y con el acuerdo o acuerdos que regulen 
dichos Fondos. 

3.  El Banco adoptará las normas y reglamentos que se consideren necesarios para la constitución, 
gestión y utilización de cada uno de los Fondos Especiales. Dichas normas y reglamentos habrán de 
estar en consonancia con las disposiciones del presente Convenio, exceptuando aquéllas que sólo 
sean aplicables de manera expresa a las operaciones ordinarias del Banco.” 

La presente es copia fiel y completa en español de las Enmiendas a los Artículos 1 y 18 del Convenio 
Constitutivo del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), adoptadas en Londres, el treinta de 
septiembre de dos mil once. 

Extiendo la presente, en cuatro páginas útiles, en la Ciudad de México, el cuatro de septiembre de dos mil 
trece, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el nuevo domicilio, así como los horarios de prestación de servicios de la 
Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje; 1, 3, 5, 7, 35, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley de Planeación, es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la 
planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro de sus principios el respeto irrestricto de las 
garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

Que con base en lo establecido por el artículo 3 de su Reglamento Interior, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores realizará sus actividades en forma programada, tomando en cuenta los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo; 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de octubre de 2013 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como objetivo principal llevar a México a su máximo 
potencial, trazando para ello cinco Metas Nacionales y tres Estrategias Transversales; 

Que dentro de las Metas Nacionales están las denominadas México en Paz, México Próspero y México 
con Responsabilidad Global, y dentro de las Estrategias Transversales está la denominada Gobierno Cercano 
y Moderno; 

Que para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática es fundamental impulsar un federalismo 
articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo establecido en 
los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 
delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 
entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 
legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera del Distrito Federal, tienen entre 
otras funciones, las de coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la 
nacionalidad mexicana por la vía de la naturalización; así como expedir declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad mexicana; 

Que conforme al artículo 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
corresponde al Director General de Delegaciones proponer la reubicación de las delegaciones y 
subdelegaciones, y 

Que con el objeto de acercar a la población los servicios que presta esta Secretaría, otorgar certeza 
jurídica y un servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las 
delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a conocer el 
nuevo domicilio de la delegación ubicada en el Estado de Guerrero, por lo que he tenido a bien dictar el 
siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 07 de octubre de 2013, el domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en Guerrero, se ubicará en Costera Miguel Alemán número 63, Local C-16, fraccionamiento Club 
Deportivo, segundo nivel, C.P. 39690, Acapulco, Guerrero. A partir de la fecha citada se deberá dirigir y 
entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, Tiempo 
del Centro, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia de dicha 
Delegación, cuyo titular tendrá las facultades y atribuciones previstas en los artículos 51 bis y 51 ter del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 
resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores ubicada en el domicilio señalado en el 
artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en México, Distrito Federal a los 27 días del mes de septiembre de 2013.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 


